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INFORMACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE NATACIÓN 
PARA LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE LA 

FEDDF (DISCAPACIDAD FÍSICA) y FEDPC 
(PARÁLISIS CEREBRAL Y DAÑO CEREBRAL 

ADQUIRIDO) 

 
Se podrá conceder la condición de clasificación nacional si se cumplen los siguientes 
criterios: 

• La competición es aprobada/sancionada por alguna o ambas federaciones 
FEDDF/FEDPC 

• La competición tenga establecida una o varias mesas de clasificación de la 
FEDDF/FEDPC 

• Todos los clasificadores que realizan clasificaciones estén designados por 
FEDDF/FEDPC. 

La clasificación nacional es para nadadores de un nivel competitivo acorde a las 
competiciones nacionales de FEDDF/FEDPC. Para clasificarse, un/a nadador/a 
tiene que 

• estar registrado y con licencia en FEDDF o FEDPC. 

• estar inscrito en una prueba como mínimo de 100 m S (estilo libre, espalda, 
mariposa) y 100 m SB (braza), a excepción de la SB1 a la SB3 que serán 50 m. 

• tener un mínimo de 12 años (para nadadores más jóvenes, comuníquese con la 
FEDDF o FEDPC según el tipo de discapacidad). 

• ser capaz de nadar estilos (mínimo 50 m) con la técnica correcta 

Las FFAA que soliciten la clasificación nacional para sus nadadores/as con el estado 
de clasificación ‘Nuevo’, ‘Revisión’ o ‘Revisión con fecha’ deben solicitar de manera 
previa la tramitación de licencia adjuntando la documentación médica pertinente 
conforme se establezca en la normativa de tramitación de licencias de la temporada en 
vigor.  

Las FFAA deben notificar a FEDDF/FEDPC con un mínimo de 6 semanas antes de 
la competición si desean enviar a sus atletas con el estado de clase deportiva 'Nuevo', 



 

 
 

N
IF

  Q
-2

87
80

25
-B

 

'Revisión' o 'Revisión con fecha' (del año en curso) a una competición donde se 
ofrezca clasificación nacional. 

Las FFAA que soliciten una revisión de clasificación para sus atletas con estado de 
clasificación 'Confirmado' o 'Revisión con fecha' deben completar el Formulario de 
solicitud de revisión médica (a continuación) y enviarlo con al menos dos meses de 
anticipación a FEDDF/FEDPC junto con los documentos médicos de apoyo. Las 
solicitudes sin documentos de apoyo no podrán ser tomadas en consideración. 

Las Federaciones Españolas informarán de las competiciones nacionales en las que 
habrá presencia de paneles de clasificación durante la temporada, asi como se 
asignarán las plazas de clasificación en función de las solicitudes enviadas 
previamente.  

Los atletas que se encuentran NE (No elegibles) y CNC (Clasificación no completada) 
durante la clasificación no pueden competir en competiciones reconocidas por 
FEDDF/FEDPC hasta que una mesa de clasificación nacional les haya evaluado y 
asignado clase deportiva. 

Solo se tendrá en consideración a nivel competitivo con resultados oficiales en 
competiciones nacionales, a deportistas con una clasificación realizada en un mesa de 
clasificación FEDDF/FEDPC con estatus 'Confirmado' o 'Revisión con fecha'. 

Los deportistas con estatus “R” ´Revisable´ podrán competir con un tiempo acreditado 
y sus resultados serán oficiales pero no podrán optar a medalla ni a récords. 

CUPOS DE CLASIFICACIÓN: 

Debido a la disponibilidad de mesas de clasificación en competición, y al proceso que 
necesita la evaluación para la clasificación de un/a nadador/a, desde FEDDF/FEDPC 
se asignarán las plazas de clasificación a las FFAA atendiendo a diferentes factores 
como, el nº de deportistas de cada FA/Clubes a clasificar, el ranking, las 
oportunidades de competición internacional según el nivel del o de la deportista, 
apoyo a FFAA con menor desarrollo del deporte. 

El establecimiento del orden de los cupos será fijado por un comité técnico y de 
clasificación de las Federaciones FEDDF/FEDPC, siguiendo los criterios establecidos. 

Formularios para FFAA 

Formulario de diagnóstico médico para atletas con discapacidad física 

Formulario de solicitud de revisión médica: para atletas con estatus 'C' y 'R' 

Los formularios completamente completados deben cargarse el registro de FEDDF o 
FEDPC y todas las consultas de clasificación se pueden enviar a al correo 
en clasificaciones@feddf.es  

https://www.paralympic.org/sites/default/files/document/171111094728113_2017_11_01+PI+Medical+Diagnostics+Form_WPS+v2.pdf
https://www.paralympic.org/sites/default/files/2020-07/2020_07_08%20Medical%20Review%20Request%20Form_Fillable.pdf
mailto:clasificaciones@feddf.es
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Formularios para clasificadores de natación SOLAMENTE 

Formulario de consentimiento 

Formulario de clasificación para atletas con discapacidad física 

Observación durante la competición 

Cálculos para dismelia y amputación múltiple 

 

https://www.paralympic.org/sites/default/files/document/180925132505802_Athete+Evaluation+Form.pdf
https://www.paralympic.org/sites/default/files/document/170518132340384_2017-03-03+PI+Classification+form+SW_0.pdf
https://www.paralympic.org/sites/default/files/document/170518134923323_SW+Observation+during+comp+Form.pdf
https://www.paralympic.org/sites/default/files/document/170518135237284_Paper+Calculations+Dysmelia+and+multiple+amputation.pdf
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